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Las leyes y las disposiciones: generales del Gobierno;
zi on obligatorias para cada capital de Provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas des-

pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)
	 'elimmereeemzryx	

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
(le la provincia de Córdoba..

Circular núm. 633.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-,
truccion y Obras publicas, con fecha 24 de Ju-
nio último me dice lo siguiente.

Sin • embargo de las repetidas disposiciones
que desde el año de 1838 be han adoptado por
el Gobierno para evitar que en el delicado ser-
vicio de la instruccion primaria se empleen per-
sonas no autorizadas competentemente . , todavia
resulta que hay algunas Escuelas, en pueblos de
mas de cien vecinos , regidas por Maestros no
autorizados, y otras, aun en mayor número, que
lo están por Maestros, que si bien fueron exá-
minados, no habiendo solicitado el titulo corres-
pondiente, carecen asi mismo de la necesaria au-
to rizacion, pues el término legal de los expedien-
tes de eximen es la medicion del' Titulo la
cual se acuerda previa revision y a p r obacion de
aquellos , y hasta entonces no tienen valor alguno
oficial las ce nsuras de los examinadores.
• Para que este abuso no confirme por mas

tiempo perjudicando la enseñanza, los fondos pii-
blicos y el reelecto debida ä las, resoluciones del

' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los 'Boletines oficiales; se han de remitir al Gefe politice
respective, por cuyo conducto se pasarän ä"los Editores de
los mencionados periódicos. Vieules órdenes de 6 de Abril de
1839, y .51 de Octubre. de '1845.)

Gobierno, la geina (Q,; I). 6-) se ha . dignado
prevenir. 1. 0 que V. S., y la comision supe-
rior de i nstrucc ion prima na, procedan 'ä formar
una lista nominal de todas las personas que de-
semperni n la enseñanza en iodos los pueblos de
esa prorincia 	 separando ä las que no ha y an ob-te' nido el cor respondiente titulo •per no estar exa-
minadas, y concediendo un plazo ä las va exa-
minadas para que acudan ä solicitar el suyo ; en
la inteligencia de que estas tiltimas, pasado que
sea el die t.' de Setiembre in • diximo, sino lo
hubieren obtenido, serán igualmente separadas
de sus plazas, las cuales se proveerán ,en Maes-
tros debidamente autorizados. 2." que siendo fre-
cuente el abuso de examinarse y no solicitar ea
seguida el correspondiente Titulo, dejando pasar
muchos años sin serificarle, y hasta eludiendo
indefinidamente este requisito in dispensable, S3

dobserve en este ramo, desde 1. 0 de Setiembre
de este año, la práctiJa seguida en todos loe
densas de instruccion pliblica, segun la cual los
aspirantes á exämen han de hacer previamente el
de1)6sito de los derechos, presentando 4 la comi-
sion la carta de pago para que se una al espe-
diente con les densas documentos que hasta aho-
ra se han exigido; y sin perjuicio . de que en el
caso de ser alguno reprobado, se le devolverá el
depósito. De Real ó rderi lo digo ä V. S. para
su inteligencia y efectos correespondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 .tle ju-
nio de 1849.—Br3v0

Lo que se inserta en este periódico oficial
para su publicidad. Córdoba 6 de Juliu de 1849.
g•-•-Burtoloumé Velazquez Gaztelú. •
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Cirrular 	 381.

Da la !infle del 13 del rietual, y e .in -el
Cortijo itimedreito ä . 10 pose:Jiu, ;pe 'lla (hall

, 'término de la Niebla de los Infantcs pro-
vincia de Sevilla, cuatro hombres desconocidos 'ro.

Rafirel Barco, 'vecino de cric ha Puebla tinl
.1Pc a cil y. taña, 'media . na, lucera y una escopeta de
inedia caja, have de piston,caitin tflC 	 y balite-
ef0 de 'hierro. En se consecuencia Aicatiles de

Ir s pueblos de esta pro n incia, y dependientes de
proteccion- y .segbr'idad pubca é indviduos de
ii Gnardia Civil, practirarän las mas activas y
(Ticaues di4encias para el descubrimiento de los
efectos robados y averiguation 'de g ris autores,
dando parte ä este Gobierno folitico kl resul-
tado que obtertgany á ,tos efi-n cto% oportunos ...Cór-
doba 25 de Junio de 	 G. P. 	 Jo"-

Alutia Conde.

Señas de 105 crithinalees.

El uno '30 oficie, con ba,tailte barba, 'col•Or
tzigneito, estidura ., como de 5 pies, calzo!) de pun-
to n botas likincas‘, canana pintada, con 'un ca-
ballo negro, dcesuhiert(4 r s. escopeta.

Otro de tirios 33 afros., estalnrh . 6 iie:%;
unas 	 ilgedas, color moreno; calzo() de ponto,
botas b!ancas, chaqueta de paño y sn es«ipeta.

Otro de 25 años, estilura 5 pies; patilla po-
blada, algo largos löS (helad, calzon de punto

marcellés con cahetes, y su CSCOpet a.

Y el otro como du .30 años, OStat Ufil

diana, rara delgada, calzon de parió de monte y
un marcellós tutilluen dé paño y ski escopeta.

Circulo- m'un. 65S.

Al amanecer dei cija 8 de Junio
sal.) hit iobala en el 'termino de Castró dul
u na t'gua, du a4 vilas 	 e•plesariiii A continua-
flUo : 	 enca. fg,0 5 los Alcaldes de los ptieblos de
esta Pr ov i (lela incliVidU0S de Guardia CiYil; y ä
1' 1 5 de proteccion senuridad pública de la misma,
que ron la mayor_ actividad practiquen cuantas di-
ligencias les .sean posibles hasta averiguar su pa-
radeio, en cnio caso se pondra ä Mi disposicino
inmediatamelite con los autores del rob "3 i > e con -
•S l IneSe NU .captura. Córdob4i-13 de Julio de 1819.
--13-artulonté Velairez Gaztelti.

.SE7AS.

Una y egua color negra-, edad 5 a FloS 3 ea-
b i •ia zbcaf ucrada, ( ola cortada dos dedos baj o el
Wdcho, ülgo quebrada de piernas, v herrada.

Circular núm. 587.

Ins

	

	 de l us rtiolilos de esta pro-

 bitis de la (..;oaloul C i‘i l y sefzur ida (I

)nbli1 a; l eacti ‘ iii II bis flid.i,(1„as 1 	 dili.

1,15 fai a la 1)1 pi( a 	 c e : ora 	 24,2n Ze Nauii uu

Mobn,i, 	 tidt Ui al v	 (11 110) de 	 esta ciudad,

Frau isk u 'Genaro 4,.!artiiiez que IV es de Lt de Lo-

, depondientes que han sido ambos sujetei
de * la /onda de consumos eu Fuente aiejuna.
cl caso de ser' hal>i , 10i Se les remitira ti t490-

SiciOn del Sr. Subdelegado de l'Untas de esta Pro,-
4x,rd4itia 25 de j unio de 18 .59.— El P.

del C. P. 6. P. 1.,.10 	 Mai ia Conde.

Circular núm. 635.

llabierblose. presentado en la cas• eria non-.
'brada -10S Alarnillos, término de la Rambla cua-
tro bandido.; in imtddo,s y armados de escopetas', lo%

cuales *trataron de robar y aprehender al dueño
'de dicha posesion D. Pedro Ratnon de la Paz que
ä la saon se 'encontraba en compañia tinicatnen-
a de In hijo 0. itOdrigo, fueron desarinados los

referidos criminales y puestos en dieersion d e .
jsandose nna de la's ' 'caballerías que montaban, por
el arrojo y denuedo con que les atacaron el D.
Pedro «amo'', y su

140 qu he dkpuextd publirar en este Bo-
hntin otitial para • satisfaceion de los Mismos, y ä
fin de .qüe sirva'de eslirnitio ä lós vecinos de
eta eroviireia, para la résistencia persecueion
que deben hacer ä los criminales en casos se-
mejantes. Córdoba 7 dé Jülio de 134.9.-1341tú-
lorne Velatquez G'tiZtetti.

COMANDANCIA GENE 2AL

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular 	 610.

El Comandante géneral de la Provincia, con
fecha $ iRl artiral me dice lo 	 iuieut e.l

El Exemo. Sr. Capital general de A ndatu-
Cia , en 01L' 10 fticha de ii •N er me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. 11.ini-tro de la Guerra, en
26 de Junio último me dice lo siguiente.—Eumo.
Sr•—A ronsectiencia del Real decreto de 17' de
Abril del próximo pasado, ha obtenido la reva-
lidar ¡oil de sus empleos, grados y condecoraci o -

us Un ntítnero considerlble de indk ¡anos proce-
dentes del Ejercito cailita; cuyos antecedentes
DO constan; y come son necesario conoierlos pa-
r a cilando ocurra utilizar sus servicios, la Reina
(Q D. ti.) se ha servido resolver que con toda
acti%idad se rumien las hojas correspondientes
cada uno de los re‘alidados, y de los que en ade-
lante se revaliden, en los propios términos que se

•I fica respecto ä loe 0,, mprendidos en el Convel
de '' 1.1' gri,ora. Y ä An de que dicha operacion

tenga lugar con la in:i%or brevedad ha tenido ä
bien mandar lo siguiente.

1.° En cada una d generale se las Capitanias
se encargarä de la reddcrion de ,las referidas ho-
jas uu Gefe de los que se hallen en sitl iacion de
reemplazo, cl cual será nombrado ti proptieta del
Capiton general respectivo y. g9 z irf ä el sueldo de
cuadro inietoras dure su Comi 4 ion, reeibie'ndo r
dirigiendo la correspond e nc i 	 u ficial bajo el pite-
e» de la Capitania general.

2.' 	 Las hojas do betvitios 	 ä los as-
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rterise g f ig enidos 	 hasta el empleo 	 gra-
do revalidado, ä los eudles . !,egon iir
cerresponde la antigüedad de 17 de Abril de 18-A.
La de hi; empleos anteriereS O re%anda hi .si
los obtuvieron antes de prisar al C i i f4o de D.
Carlos, se anotarä conferme ä las noticiaS que
constan en las respectivas Inspecciones 6 Direc-
ciones geiti2rafes de las armas é iii,titiribs; cuan-
do los ioferiores no revalidados los alcanzaron
en las filaS Carlistas tendrän la antigüedad de los
I I oínbrdrnl) ó despachos que lidian pres'entadd
y cuando mi los bebiese se fijara por la que
a credite en virttil de certificaciones gnu han de
ser espedidas por los Geres bajo cuyas órdenes haL»
an servido, y ä quienes lei ha y an sil') recurioL

(idos sos emplens.
3." En el tériiiino de dos ricieS contados des

de la fecha de estii Real, öden .remitirán los in-
di % id uos revalidados al Gefe redactor; bajo ;ola

Capitan general liis documentoS necesario, Pa-
ta la formacion do sis liójai acoinpariados
una relacion de vicisitudes crin `eit;reijoi) de fe-
cha, refiriendose por lo Ide hacè 4 lbs hombra-
mientos 6 despachos correpöridietitig
pteos 'A grados inferiores al i . eValaiadri; a los cine
presentaron 'con sus instanciii de reValidaCion,
bien ä los . 1iive resulten de la; ce: tificac iones Ve
ahora han de presentar ä falta de aquellös.1;znal
tirrniin'o dé dos M'eses se fijarä ä los que en ade-
lante Se revaliden ä contar desde la fecha de la
árden da revalidacion para que presenten los do-
cumentos necesarios ä la formacion de sus ho-
jas de serYicios.

4. 0 	 Los Directores é InsectoréS ;;.,,erieraleS de
las armas é institutos N el Patriarca Castrense -envio-,
rän ä los mencionados Geres redactores los antece-
dentes que ha ) a en las dependencias de su car-
po rehitivos los que hubieren servido antes de
noirse ä las filas de D. Carlos; con el objeto de
(loe desde luego i'eugan compktas las hojas dé
servicios ä la referidas dependencias generales en
do rulo brin de ser aprobaLs.

5.' Se remitirán ä estas el 1. 0 dé cada mes
las que se hubiesen concluido en el anterioi,
dirigiendo :11 propio tiempo los Capitanes gene-
rales ä este Ministerio un iridice 6 relacion cor-
respondiente ä las que se havan terminado.

6." 'Los Gefes redactores Se oetiparän de
la formacion de las hojas correspondientes ä lo;
Generale, Brigadieres v -derrias iirdividuOS «bu
,elasifiracion como revalidados compete al TE:ba-
ila! supremo de Guerra y Marina; lo g cuale g diriz
giran al Secretario de éste dentro del mismo tér-
mino de dos meses los' documentos de qué se
ha hecho mencion, i fin de que por dicho Tri-
bunal se formalicen A la mayor brevedad las res
¡lectivas hojas de servicios. De 'tea! örden

ä V . E. pu 3 su inteligencia y efectos coi...
Pespon dientes debiendo cuidar de que renga pi'.
blicidad desde luego esta soberana resolueion, ä

de que llegue lo mas pronto, posible ä noti-
cia .cle los i nteresados. Lo traslado ä V. S. p3.su intehge ncia y (pe se sirva dar p ublicidad ä
la anterior Real resolucion A fin de que Mego ('ä noticia de los c omprendielos t o ella en inte-
li g e ncia d i.: que opo rtunamente aliStire u V. S.

,

del Gefe que se •nornIre para desempeñar dicha
Curnision.

Lo que .he di s puesto se publique por me-
diö de este FieCid.lico oficial fiara los efectos que

la misiria se previene. Córdoba 10 do Julio
de 	 Velazquei Gazteld.

Circular ntim. 6:28:

Los Señores Alcaldes; Presidente 	 de los
Av untainientos CemiSioneS locales de instruecioo
priniaria de la ciudad de. Cabra y la villa de
Santa. Ella, bao dado cuenta ä esta COmision de
haberse celebrado nitiniarriente loš eianienes que
el Reglamento ordena, eu sus respectivai Escue-
las deunistrandO los alumnos de ellas
tos progresris roe hacen en la en?eüanza en las
¡M'ere:des Materiai (pie la Misma comprende, se-
gürn la le n iigente, y el zelo 	 asidoidad con
los 

	 que
respectivos p f eretioreS difunden esta importan-

te y primordial instruccion.
La Comision prorioeial se com place en pu-

blicarlo -Fiara satisfae•ion de bis, mismos ; y en
obsequio de las COmisirines locales que ban c on-
tribuido ä este i'enta.insri resnitaL. Lot duna 2 de
Julio de 18i 9.,-Bartolorrié VelazqUez
Fräucisco de I3o j iì l'uVon, Secretario:

CO3.11SION DE INSTRUCC:ON PRIMARIA
.1)E L1 PRCYLNUA DE i',61',DOSSA:

Circular. núm. 629.

IlallandoSe iy acante ä consecuentia del nue-to arreglo de E:vuelas n o rmales la ,plata de Re-'
gente de l a E•cuela prädica a g regada al .Seinina-
tio de iriaesfroS de esta pro%incia y dotada con

katitid;id de 6,66'3 rs., debe proveerse por opoL
si ion gnu com,..tikrit el dia doS de Ag o sto Ve-
nidero; en vii Lud de Real iirden de 6 del actual.

Lös que tiSpiren ä obtener la, se inscribirad
Con seis chas p, • lo menos de anticipacion ea
la Secretaria de esta Comision p rol incial y pre-
sentar fin; 1." fé de Batitismn legalizada por la
que acrediten tener 21 años de edad cumplidos.
2.' titulo de niac,tro de instruccion primaria su -
le' )01 	 tificacion g egaliteda del mismo, v
i:eutilicadon del it!untatniento y Cura párroc o
de su dOmicilio en la que acrediten su buena 

t'AM-ductil. Los ejercicios du oposicion se verificarán.
Con stigecion al programa inserto en el mía).
de este periódieo y circulado por la Direcciort
gefiertl de luI s[ruecjo 	 póblica en 14 de Febre-
ro último.

Córdoba 30 de Junio de 189 . E G. P. I, ,sé María Conde. ,--Franeisco de Borja
Secretario.

Jugado de p rimera inxtanciu del distrito de la iz-
quierda de Córdoba y su partida.

Circular ntím. 656.

D. Manuel namirez Juet de primera ins-
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tenia interino del distrito de la i'iquierda de
eeda Capital.

Por el presente., cito., llamo y emplazo por
'este mi primer -edicto., .José lIattna Granados,
natural . y .vecino de esta ciudad, hijo de ,Frare-

cisco y de Mariana -Granados, .de •.estado soltero,

de oficio del campo, 'de edad de 1 :7 años., pa-
ra que 'en el término de 'dias siguientes el
de la fecha-, se -presente en mi Juzgado -;i5-eu la
cárcel pallica,.para oir lo 'mandado por la Excina.
Audiencia deU ,Territorio, en la catisa seg úi -
daa contra 'el mismo 	 por httko, 'y para que
evacue el traslado que 'se le ha conferido por el

lértmno de la ley.,	 de' la acusacion fiscal, a cer-
va del delito de la -vagancia: que usi sí lo hiciere,
será- oido y su guardada y en otro caso

se le condenara en rebeldía á lo loe haya lugar.
Córdoba 9 de Jelio 'de 1848. —Manuel Itiomirez.
--Por mandado del Sr. Jue 	 Antonio Garcia
de Mesa.

Presidencia del Aylantarilierito 'Constitucional
de Viso.

Circular aitini:

la que me está ordena-
do por el Sr Intendente de Rentas de esta Pro-
viuria , se hace indispensable 2 que todos les ve-

cinos y • hacendados (ernsteres en este termino,
presenten en la Secretan(' de este Av untamien-
-to en el término de un mes las relaciones que
dispooe el Real decreto de '23 'de Mas.°
trucrien de 6 de Diciembre de 18.15,; las cua-
les no tan solo han de servir para la compro-
-Vician de la riquela genor31 de esta poblarion,

4 .1 u e se va ä enlh'ar iumelatamente , sino tan)-
hico para la formacion del padron de riqueza
N el ccpartimiento de la rontribacion de intime -

illes del ano inmediato de 1850; en lo inte-
ligencia que el que faltare ä tal obligacion su-
Inri* las penas indrcadas por instruccion. Viso y

julio 1.'de 1849.--Mateo Ruiz.—Andres More-
no .Tala%erano , Secretario.

Presideocia del Ayuntaini-,uito Constitticienal
de Fuente Tojar.

Circular etim. 64,3.

D. Isidoro Ruiz, Povedano, Alcalde Cons-

titucio n al interino de esta Poblaciou.
llago saber: que habiendo de procederse por

la Junta pericial ú formar ó rectificar el padron
de riipieza sobre que ha de basar la contrihn-

clon en el año inmediato do -1850, todos los
contribul entes vecloo, y fole»teres, por cualquier
rtinceptu que lo 'sean, presentarán en esta Se-
cretaiia capitular CO el preciso térnii no de 20
d'as contados desde esta fecha, lis reb ,:i „„es pre_

leisidas po r Real decreto de -23 de -Ma n o de 1845,
urfeoo ludils ä los Wodd us ,zitatuladas por otro

de 6 de . Diciembre •del mismo ario; con el bien
entendido., que el irle deje de hacerlo sufrirá las
penas marcadas nor idstenecidn . 'á bis Morosos en
este 'servicio. Fuente, .1roj;ar . '% de Julio de 184.9.
—Isidoro Ruiz Povedano.-- 'Iuan lose Ontiveros.

• 'Juzgado de primera . instancia 'de Montilla.
. y sapai•tido.

Lic. D. .Gregorio Atitribio Aramburu, Ter-
cer 'Teniente de Alcalde 'Crinstitucional de esta
ciudad y Juez ¡t'acribe 'de primera instancia de
la mima, por'ausencia -del propietario , &c •

Por el presebie, 'se 'Cita, llama y emplaza
todas -las ' .ia-ersorias 'que .se crean con derecho

ä los 'bienes 'dete 'de 'Capellania fundada - en

esta Ciudad eir D. Juan ;José Ruiz de Toro ,
para ele por S-i'4 por 'Medio de Procurador apo-
derado en 'furnia se presenten en este Juzgado
y -por la Eseribadia del infrascripto ä deducir
el que les competa, en eld-érmino de 30 dias conta-
dos desde el en que se inserte este edicto en la Ga-
ceta del Gobierno,Iaje.apercebimiento que de no
verificado 'les parará el perjuicio que liauí ; pues
por 'mi auto 'de 'este dia usi lo tengo manda-
do ä instancia de U. Diego Solano. Dado en
la Ciudad . de 'Ilbsotilla á 10 de Ma y o de 18.19.
—Gregorio Antenio . Aramburn.—P -or mandado -
del .$r. Juez'„ 'Saiitiago de Jorge y Hermoso.

ASOS.
...«.

Se Vendeu dos suertes de olivar en el ter-
mino de Priego ': una. como de ocho aranzadas

en el -sitio que llaman llano de la Sardina, ca-
mino de Carcabue y ; y otra en • el de los Lina-
res callejin de Pedro Saochez. Las personas' it
quienes convenga su adquisicion podrán enten-
derse para su ajuste con su dueño D. Vicente

Saenz de Lleva , que vive en Madrid calle da
Cer%antes nulo). 10. cuarto en Córdoba

con 9. Rafael Barroso y Lora , y en Priego con

1). Juan Nepnceno Sidro 	 D. José Mana Li-
nares CaraeUel.

Se dará una gratificarion correspondiente
al que en t regare 15 diere noticia cierta del pa-
re.dero de tina t'aja arpillerada y 	 rotulada : 	 A

D. Ji 1 ere:, , que conducia de Madrid á Cádiz
el carro de la Mensageria acelerada, que salido
de Madrid el 11 de Mayo Altimo con -el ma-
yoral José Lillo. Dicha caja contoni a 18 cubier-

tos de plata, una fuente redon da de id.

plato de id ., dos .•andeleros grandes iii. Todo

nos . el plato, t,on las iuicales M.
Dirigirse á lo calle de los Letrados olio].

CÓRDOBA.: Imprenta de D. Juan inanté,
Gaifa de la Espartería núm. 12.

9. Mateo Ruiz , Áltloalde Constit'ucionai de
esta villa.

Para cumplir con

(He-

51.,
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